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El II International Congress: Education and Knowledge  
[II Congreso Internacional: Educación y Conocimiento]  
(ICON-edu 2023) nace como ágora en la que reflexionar, analizar, 
exponer, debatir y compartir temas de interés actuales sobre 
la Educación. La abreviatura ICON corresponde, en inglés, a 
International y CONgress; también su traducción al español, a 
lo que sumamos CONocimiento. A ello se añade edu, que hace 
referencia a educación, con lo que se define, de manera armónica, 
el objetivo de este encuentro académico. En este libro se recogen 
las aportaciones de ICON-edu en su edición de 2023 que han 
sido finalmente aceptadas después de un riguroso proceso 
de evaluación double blind peer review por parte del Comité 
Científico a partir de los correspondientes criterios de evaluación. 
Dichas aportaciones, clasificadas por líneas temáticas, versan 
sobre temas educativos en el seno de las diversas áreas de 
conocimiento existentes: Artes y Humanidades, Ciencias, 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, e Ingeniería y 
Arquitectura. En conjunto, se exponen: experiencias educativas 
innovadoras y buenas prácticas; investigaciones aplicadas en 
contextos educativos; revisiones bibliográficas en sus diversas 
variantes sobre temas educativos; y textos teóricos referidos 
al estado del arte fundamentado y actualizado científicamente. 
Desde la investigación y la innovación, tanto empírica como 
teórica, todas estas aportaciones pretenden contribuir a la 
construcción del conocimiento colectivo de nuestra sociedad.  
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Sistema de “analítica” aplicado a la docencia del Derecho

Anna Raga Vives 
Universitat Jaume I

En las últimas décadas la tecnología ha avanzado de forma exponencial en el campo del Derecho y se 
ha convertido en una herramienta indispensable debido a la gran cantidad de procesos que se pueden 
“automatizar”. En los 80, la búsqueda de jurisprudencia y legislación se realizaba en repertorios en 
papel. Sin embargo, en los años 90, con la aparición de los primeros soportes de almacenamiento, 
también surgieron sistemas de búsqueda y las primeras aplicaciones de inteligencia para mejorar la 
búsqueda. En el año 2000, con la llegada de internet al mercado legal, se empezaron a desplegar me-
dios y recursos públicos y privados en esta área. A partir del año 2010, con el auge de lo que se conoce 
como “Big Data”, comenzó a aplicarse la Inteligencia Artificial en el Derecho a través de desarrollos 
como Watson Ross, Ravel y otros. El uso de Inteligencia Artificial es especialmente útil en el campo 
del Derecho, ya que existen innumerables documentos administrativos, legislativos y judiciales con 
datos estructurados y desestructurados que pueden ser analizados para encontrar patrones y crear 
sistemas predictivos. La función de la Inteligencia Artificial en el sector jurídico, al menos por el 
momento en España, no es la de sustituir al abogado, al juez, al fiscal, sino darles un apoyo porque, 
en efecto, nos encontramos ante una “nueva era” a la que debemos responder. Existe una cantidad 
ingente de información digitalizada, que resulta imposible ser abarcada y requiere de herramientas 
tecnológicas eficaces para poder acceder a todos los ámbitos de conocimiento. En este contexto, 
determinadas bases de datos, que están a disposición de los estudiantes de Derecho a través de sus 
respectivas universidades, cuentan con herramientas digitales inteligentes para acceder a los grandes 
y complejos volúmenes de datos. Así, algunas editoriales jurídicas accesibles a los estudiantes de 
Derecho y resto de operadores jurídicos ofrecen productos de analítica (Tirant Analytics, jurimetria y 
vLex Analytics; en el extranjero, Legal Analytics by Lex Machina, etc). Estas herramientas permiten 
la evaluación de las decisiones judiciales, motivos en que se fundan, sus razonamientos, etc. También 
ofrecen gráficas de búsqueda interactivas, conceptos clave de los documentos, tendencias y patrones, 
estadísticas sobre posibilidades de éxito y las estrategias más utilizadas o que más prosperan en cada 
asunto concreto. Esta clase de sistemas, tras concederles una primera hipótesis, analizan todo el orde-
namiento jurídico, la doctrina y la jurisprudencia existente relacionada con el particular. El desarrollo 
de lo que se conocen como “prácticas” en el ámbito de la docencia abre nuevas vías de desarrollo 
si se parte de cómo se suelen “comportar” los operadores jurídicos, cómo funciona el Derecho en la 
práctica. En este contexto se cree conveniente que se potencie, incluso en las aulas, que los estudian-
tes se expongan a esta clase de búsqueda específica y ágil que permita el análisis de todo el cuerpo 
legislativo y jurisprudencial disponible sobre el particular. Al fin y al cabo son herramientas de las 
que, previsiblemente, harán uso en un futuro.
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